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Direccic'm General de Gestién Integral de Materiales;
y Actividacles Riesgosas

EE _ WW"
SECRETI/EMA DE

MEDIO AIMBIENTE
Y RECURSOS NATURAEES

INFORMAGEON SUJETA A CLASIFICACION: La presenle inlonnaclén queda sujela a lens
dlsposlclones apllcables en mateda dB Iransparencia.

I For un uso responsable de/ papel, las copies de
conocimiento de este asunto son remit/das via e/ectrénica.

IFEICHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 E3 NGV ZUIS
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No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0183/11/16 "") 010585

Autorizacién para la importacién de plaguficidas, nutrientgs vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamenlo en Ios arllculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General delEqullibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorlzaciones de Imporlacién y Export'acién y Cenlficados de Exporlacién de Plaguicldas, Nulrienles Vegetales y Sustancias y
Materiales TéxIcos o Peligrosos; 29 fracclén I. X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de laSecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parle de las Dependencies que Inlegran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Ferlilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia Elasiflcacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exporlacién eslé sujeta a regulaclén por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apllcables, se expide la presente autorlzacién
de importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RA7ZON SOCIAL / R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C,V. ~ r
VIA MORELOS 330-E 2 BME87-05113U5 2 3 NOV 2 I] 15
SANTA CLARA . VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC-DE MORELOS, MEXICO \\ 17/11/2017
Teléfono. 57283000 Ext. 2882
Correo-e. verénIca.andraderuiz@bayer.com ,

NOMBRE COMERCIAL I
PONCHO VOTIVO / PONCHO VOTIVO 610 FS / PONCHO VOTIVO 2 G / BFI-1582 102 FS+ Tl 0435 508 / BF|&CTD FS100&500
(Clothlanidin + Bacillus firmus) - K
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A 1
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS / ESTADO FISICO

4 205510-5343 / LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION / V ,/
40.3 + 8.1
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT F/RACCION ARANCELARIA
4.5 LITROS I 5.76 I KILO 3808.99.99
OBJ ETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA NEMATODOS LESIONADORES DE LA REAIZ EN
EL CULTIVO DE MAIZ. ‘ ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,
PRODUCE EL PRODUCTO ' ‘
DEU FRA USA DEU FRA USA BEL ZYA ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA. ESTADO DE MEXICO E
VERACRUZ, VERACRUZ.

I

EL DIRECTOR GENERAL DE GESfiéN NJEEgEALDE MATERIALES Y ACTIVIDADESEEEEGOSAS

.. RILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACI/ P BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

\



< CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cu‘mplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

Il. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal déxResponsabiIidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \

III. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltraclén, descarga o vertido del material peIigroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en Su Programa de'medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes,

\\1

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 C0307
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oMJ/JASL/JER/NZFC

C.c.e.p. QFBI Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente f v
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aéropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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